


7. Presentación de solicitudes y Documentación 

Los interesados deberán cumplimentar el impreso de solicitud adjunto que también se encuentra 
disponible en la siguiente dirección Web: 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/relintlindex.htm 
El impreso deberá ser entregado junto a la fotocopia del DNI, en el Registro General de la Universidad de 
Cantabria (Pabellón de Gobierno), teniendo como plazo desde el5 de octubre hasta las 18.00 hrs. del 19 
de octubre de 2010, inclusive. Podrán presentarse, asimismo, en las formas previstas en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
Las solicitudes que no se presenten dentro de dicho plazo no serán consideradas. 

8. Publicación 

Las bases de esta convocatoria serán publicadas en el tablón de anuncios del Vicerrectorado de 
Relaciones Intemacionales, yen la página Web de Relaciones Intemacionales: 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/relintlindex.htm 

Los participantes en esta convocatoria, por el sólo hecho de participar mediante la presentación de la 
solicitud, prestan su consentimiento para la cesión de sus datos personales y académicos a la 
universidad extranjera para la que sean seleccionados con la finalidad de que aquélla gestione el 
intercambio. 
Asimismo quienes resulten seleccionados deberán prestar expresamente su consentimiento para la 
cesión de sus datos al Banco Santander S. A. y para la incorporación de los mismos al fichero del Portal 
de Becas, al que se dará acceso al becario y que el Banco Santander está desarrollando. Dicho 
consentimiento se recabará, en el impreso de solicitud, de todos los participantes haciendo constar en él 
que se entenderá no prestado en caso de no resultar seleccionado. 

9. Recursos 

Contra la presente convocatoria, sus bases, asi como contra los actos que se dicten en ejecución de la 
misma, cabe interponer recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria, en el plazo de 
Un mes contado desde el día siguiente al de 'su publicación, salvo que en caso de resoluciones 
provisionales se establezca un plazo de reclamaciones. 
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EL VICERRECTOR DE RE1AC1QNE$JNTER,NACIONALES 
Miguel Ángel Sema Oliveira · 
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